
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

Acuerdo No. 725
5 de febrero de 2015

Por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de qeneración
y absorción de potencia reactiva de las unidades 1y 2 de Termocañdelaria y

las respectivas curvas de carga

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la
Resoluclón CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y según lo aprobado
en la reunión No. 432 del 5 de febrero de 2015 y.

CONSIDERANDO

1. Que según lo previsto en el artículo 9 del Acuerdo 689 de 2014 "Por el cual
se establece el procedimiento para la realización de las pruebas de potencia
reactiva de unidades de generación despachadas centralmente": "CAMBIO DE
PARAMETROS: S¡ como resultado de la real¡zac¡ón de las pruebas de potenc¡a
reactiva de las un¡dades de generacíón despachadas centralmente, el agente
generador encuentra que los límites de generac¡ón o absorción de potenc¡a
react¡va d¡f¡eren de los declarados ante el CND, deberá declarar los nuevos
parámetros, prev¡o cumpl¡míento del proced¡m¡ento de cambio de parámetros
prev¡sto en los Acuerdos v¡gentes del CNO,"

2. Que como resultado de la realización de las pruebas de potencia react¡va a
las unidades 1 y 2 de Termocandelar¡a, se encontró diferencia en los lím¡tes de
generación y absorción de potencia reactiva, haciéndose necesarlo solicitar el
cambio de los parémetros de la curva de cargabilidad.

3. Que siguiendo el procedimiento para so¡icitar el cambio de parámetros
técnicos de las plantas de generación del Acuerdo 497 de 2070,
TERN4OCANDELARIA S,C.A E.S.P. solicitó al CND mediante comunicac¡ón con
número de radicado 013519-3 del 29 de dicjembre de 2014, el cambio de los
lím¡tes de generación y absorción de potencia reactiva de las unidades
Termocandelaria 1 y 2 y las respectivas curvas de carga,

4. Que X¡4 S,A. E.S.P. mediante comunicación 00460-1 del 6 de enero de 2015
considera que la modificación de los límites de generac¡ón y absorción de
potencla reactiva de las unidades Termocandelaria I y 2 y las respect¡vas
curvas de carga no ponen en riesgo la operación del Sistema y por el contrario
favorecen el aurnento de TeseTVa de potencia reactiva para el mlsmo,

5. Que el Subcomité de Estudios Eléctricos en su reunión 231 del 22 de enero
de 2015 dio su concepto favorable a la solicitud de modif¡cación de los límites
de generac¡ón y absorción de potencia reactiva de las un¡dades
Termocandelaria 1 y 2 y las respectivas curvas de carga.
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6, Que el Comité de Operación en su reun¡ón 255 del 29 de enero de 2015
recomendó la exped¡clón del Oresente Acuerdo.

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar la declaración de una nueva curva operat¡va de carga para
las unidades 1 y 2 de Termocandelaria, en la que se def¡ne la capacidad para
entrega y absorcjón de potencia reactiva de Ia unidad en func¡ón de la potenc¡a
activa generada,

Termocandelaria Ul - ria

Termocandelaria
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SEGUNDO, Aprobar la modificación de los valores máx¡mos para entrega y
absorción de potencia reactiva de la unidad 1 y 2 de Termocandelar¡a, a la
potenc¡a efectiva neta de la unidad de generac¡ón correspondiente.

Termocandelaria 1

Punto Potenc¡a
act¡va
tMwl

Valor actual
IMVAr]

Valor nuevo
IMvA¡]

Punto 1 757 0 -52
Punto 2 120 0 -66
Punto 3 65 -60 -85
Punto 4 757 0 105
Punto 5 720 0 120
Punto 6 65 60 135

Termocandelar¡a 2

Punto Potenc¡a
act¡va
f Mw'l

Valor actual
lMVArl

Potenc¡a
react¡va
f MVAr'l

Punto 1 757 0 -37
Punto 2 120 0
Punto 3 -60 -72
Punto 4 757 0 104

120 0
65 60

TERCERO. EI

10 de febrero

El Pres¡dente,

presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realizará el
de 2015, para la operación del 11 de febrero de 2015.

El Secretario Técnico,

JULIAN

Pres¡dente,

DAVID VELASQUEZ
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